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PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
loor falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julig de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla..
mente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

higo N del Blan
tolreseeediellie al día 13 de Julio de 1939
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Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de YO de Julio de 1939 amen -
ciando el concurso para el premio
anual « Calvo Sotelo», correspon-
diente al año 1939.
De c onformidad con lo prevenido

en el Decreto de fecha 6 del actual y
en la Orden fecha de hoy, por los que
se crea y reglamenta el premio anual
« Calvo Sotelo», este Ministerio ha re-
suelto: Que se anuncie el concurso
para el correspondiente al ario mil
novecientos treinta y nueve, con suje-
ción a las siguientes bases:

1.a Se concederá un premio de
veinticinco mil pesetas a un munici-
pio o a una entidad local menor, con
P oblación no superior a dos mil habi-
tantes, que justifique necesidad eco-
nómica para su mejoramiento, admi-
nistración austera y comportamiento
cívico e j emplar de su población, en
términos absolutos y en relación con
el Mov imiento Nacional.

2 .« Para optar al premio deberá
presentarse en el Ministerio de la Go-
bernación antes del día 1.° de Diciem-
bre de 1939, una información se-
guida ante el Gobierno Civil de la
Provincia en la cual, documentalmen-

te, se acrediten los méritos que se ale-
guen. En la información deberán fi-
gurar, además de otras pruebas y tes-
timonios, dictamen del Gobernador
Civil, del Jefe Provincial de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., del Delegado de Hacienda,
del Presidente de la Diputación, del
Obispo de la Diócesis, del Ingeniero
Jefe de Obras Públicas y de cuantas
Autoridades y Jerarquías se estime
pertinente. En ella habrán de constar
hechos y datos concretos que sean
susceptibles de valoración y compro-
bación debiendo prescindirse de opi-
niones y pareceres emitidos con va-
guedad y en términos generales y de
elogios de complacencia.

1a El Jurado (que oportunamente
será designado) apreciará conjunta-
mente la mayor necesidad económica
y la mejor conducta administrativa y
ciudadana, pudiendo estimar circuns-
tancias especiales, como el haber pa-
decido destrucción en la Guerra etc.

4.° El premio será percibido por
la hacienda local respectiva, debiendo
la Corporación proponer, al Ministe-
rio de la Gobernación la inversión
que se le haya de dar, y que preferen-
temente será: gastos de primer esta-
blecimiento, principalmente en obras
de saneamiento e higiene, amortiza-
ción de deudas comunales legítima-
mente contraídas, restablecimiento y
reparación de servicios u obras muni-
cipales.

Burgos 10 de Julio de 1939.—Año
de la Victoria.

RAMÓN SERRANO SLEZIER

ADMiNISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Servicio Nacional de Sanidad
Dictando normas para provisión, con

carácter interino de plazas de Mé-
dicos de Asistencia pública Domi-
ciliaria

Con el fin de que la provisión de
plazas de Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria, con carácter inte-
rino, tenga lugar con arreglo a un es-
píritu de equidad y de justicia en ar-
monía con las circunstancias especia-
les que atraviesa la Nación, de con-
formidad con las disposiciones de la
Orden Ministerial de 24 de Enero de
1936 y Ordenes del Gobierno General
del Estado de 22 de Agosto y 20 de
Noviembre de 1937.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.° En el Colegio Médico de cada
provincia, se abrirá una bolsa de tra-
bajo, para aquellos Médicos que en-
contrándose sin plaza alguna se ha-
llen dispuestos a prestar sus servicios
con carácter interino en plazas de
Asistencia Pública Domiciliaría, cuya
relación nominal habrá de servir de
base para la propuesta que, en cada
caso, ha de elevar el Colegio Médico
respectivo a la Inspección Provincial

de Sanidad para la provisión de las
referidas plazas con el carácter ex-
presado, dándose preferencia a estos
efectos, a aquellos Médicos que ha-
yan prestado servicio en las filas de/
Ejército Nacional, precisamente en el
frente, por tiempo superior a tres
meses.

2.° En aquellos casos en que ha-
ya sido nombrado más de un Médico
titular con carácter interino para una
misma plaza, como consecuencia de
haberse incorporado al Ejército Na-
cional el nombrado en primer lugar,
tendrá derecho a la plaza de que se
trate, con el carácter, indicado, aquel
que durante un espacio mayor de
tiempo haya prestado sus servicios
en el frente, debiendo cesar en la pla-
za el que la desempeñe con el referi-
do carácter, al reincorporarse a la
misma, el Médico a quien correspon-
da según lo expuesto anteriormente.

3.° Tanto en los casos de nom-
bramiento, como en aquellos en que
tenga lugar la reincorporación a la
plaza del Médico interino a quien co-
rresponda, según lo expuesto en el

apartado anterior deberá ser comuni-
cada a la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Sanidad, por la Inspección
Provincial de Sanidad respectiva.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Burgos 12 de Julio de 1939.—Año

de la Victoria.—El Subsecretario, Jo-
sé Lorente.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Sa-

nidad.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Jefatura de Minas 	 Anuncio de demarcaciones

Núm. 1.567

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente a cuyas operaciones
prestaran los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en que tendrán lugar las ope-
raciones, del día 3 al 11 de Agosto
de 1939.

Número del expediente, 9.320.
Nombre del Registro, «Segunda

Lolita».
Paraje en que radica, Dehesa de

Carboneras.
Término municipal, Torrecampo.
Interesado, don Antonio Lara Sán-

chez.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de Julio de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Núm. 1.568

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en qne tendrán lugar las ope-
raciones, del día 4 al 12 de Agosto
de 1939.

Número del expediente, 9.325.
Nombre del Registro, «Estrella».
Paraje en que radica, Cerro de la

Calera.
Término municipal, Luque .
Interesado, don Domingo Puga

Cobos.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de Julio de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Núm. 1.569

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia Civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en que tendrán lugar las ope-

raciones, del día 5 al 13 de Agosto
de 1939.

Número del expediente, 9.383.
Nombre del Registro, «Salomé».
Paraje en que radica, Cerro de las

Flores.-Dehesa de La Onza.
Término municipal, Montoro.
Interesado, don Julio Turmo Ben-

jumea.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de Julio de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Diputación Provincial
de Córdoba

Sección 5. a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 1.597

ANUNCIO

Terminado en el día de hoy el pla-
zo fijado legalmente para la recauda-
ción en período voluntario del im-
puesto de cédulas personales de esta
capital, y con el fin de dar facilidades
a los contribuyentes que, en una gran
mayoría, no se han provisto aún de
dicho documento; por decreto de esta
fecha he acordado prorrogar expre-
sado plazo hasta el 31 de Agosto
próximo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, y muy especialmen-
te para el de los contribuyentes de
esta capital.

Córdoba a 20 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Presidente,
Eduardo Quero.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.524

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que er el recurso núme-

ro cuarenta y cuatro de mil nove-
cientos treinta y siete, se dictó sen-
tencia por este Tribunal provincial,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a treinta
de Mayo de mil novecientos treinta y
nueve. Ario de la Victoria. Vistos por
el Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-administrativo , los presentes
autos seguidos a instancia del Procu-
rador don Manuel Guerrero García
del Busto en nombre de don Manuel
Mar t ínez Gonzál z contra acuerdo
del Ayuntamiento de La Carlota por
virtud del cual se le declaró suspenso
th empleo y sueldo en el cargo de
Encargado del Depósito municipal;
siendo parte el Fiscal de la Jurisdic-
ción.

Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos haber lugar al recurso
Contencioso-administrativo de plena

jurisdicción interpuesto por el Procu-
rador don Manuel Guerrero García
del Busto, en representación de don

Manuel Martínez González contra el
acuerdo tomado por el Ayuntamiento
de La Carlota, que le fue comunicado
en oficio de la Alcaldía fecha veinti-
trés de Febrero de mil novecientos
treinta y seis, dejándole suspenso de

empleo y sueldo en su plaza de En-
cargado del Depósito municipal, cuyo
acuerdo se revoca, mandando sea re-
puesto en su referido cargo, con de-
recho a exigir el sueldo no percibido
desde la fecha en que fué acordada
su suspensión hasta la fecha de su
reposición en el cargo que desempe-
ñaba, debiendo abonarlo el Ayunta-
miento sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil de los Concejales que
votaron el acuerdo. Y a su tiempo co-
muníquese esta resolución con la
oportuna certificación al Ayuntamien-
to de La Carlota a los efectos proce-
dentes.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—José
Eguilaz.—José Morenza.—Antonio J.
de Rueda.—Francisco Marroyo.—P.
García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a diecisiete de
Julio de mil novecientos treinta y nue-
ve.—Ario de la Victoria.—Fernando
Moreno.—V.° B.°: El Presidente, José
Eguila z.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.558
En cumplimiento de lo ordenado

por esta Tesorería, la Compañía
Arrendataria de las Contribuciones
de esta provincia, ha dejado cesantes
a los Auxiliares de la Recaudación
de la zona de Priego a don José Luís
Jaén Abril y don Manuel Ariza Ca-
rrillo.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Córdoba 20 de Julio de 1939.—Año
de la Victoria.—Fernando Romero.

-

Servicio Agronómico Nacional
(SECCIÓN DE CÓRDOBA)

PLAGAS DEL CAMPO

Núm. 1.586
AVISO

Se pone en conocimien-o de los
contribuyentes de rústica, de esta
provincia, que se han ene . ga do a la
Compañía Arrendataria el(- Contribu
ciones los recibidos del im puesto de
plagas del campo, correspondientes
al ario actua l , y que serán puestos al
cobro, por dicha Compaffil a mismo

tiem p o que las demás contribuciones.
Córdoba 20 de Julio de 1939.—Ario

de la Victori
EL INGENIERO IEFE

Delegación de Industria
DE CORDOBA

Núm. 1.598

Dando cumplimiento al E
Ministerio de Industria y
de fecha veinte de Agosto (
ario se hace saber que por
Pastor Priego se ha solicita
zación para instalar en Cal
bricadeen epan.Qui 

considere pirjiL
puede reclamar en esta Delegao
calle Fray Luis de Grana( a sin
mero en el plazo de ocho c las ap

u.

tir de la publicación de este andu
en el BOLETIN OFICIAL

Córdoba veinte de julio de mil
vecientos treinta y nueve.—Atiodel-
Victoria.—E1 Ingeniero Jefe inletiti
Rafael Eraso.

Núm. 1.598

Dando cumplimiento al Decreto
Ministerio de Industria y Cele:
de fecha veinte de Agosto del pan
ario, se hace saber que por don Fte.

cisco García Dorado se ha solicilei
autorización para instalar en Alfa
dín (Baena) una fábrica de pan.

Quien se considere perjudli
puede reclamar en esta Delegad
calle Fray Luis de Granada sin::
mero en el plazo de ocho días a
tir de la publicación de este anue
en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba veinte de Julio de mb
vecientos treinta y nueve.- Moil
Victoria.—E1 Ingeniero Jefe interl

Rafael Eraso.

Núm. 1.598

Dando cumplimiento al Decret1
Ministerio de Industria y Come
de fecha veinte de Agosto del poli
ario, se hace saber que por donFre
cisco García Huete se ha solide
autorización para instalar una p82

dería en Puente Genil.
Quien se considere perjudica

puede reclamar en esta Delegado
calle Fray Luis de Granada Sirte

ro en el plazo de ocho días a parü
de la publicación en este enuncian
el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba diecinueve de Julio derl

novecientos treinta y nuev e.

la Victoria.—EI Ingeniero Jefe ¡l'id'
no, Rafael Eraso.

Núm. 1.598
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Núm. 1.598

Dando cumplimiento al Decreto del
-Ministerio de Industria y Comercio
de' fecha veinte de Agosto del pasado
ario, se hace saber que por don To-
más Campos Ruiz se ha solicitado
autorización para instalar una pana-

dería en Puente Genil.
Quien se considere perjudicado

puede reclamar en esta Delegación

dc2 	 calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero en el plazo de ocho días a par-

>gE,
;in.

	

	 tir de la publicación de este anuncio
eu el BOLETIN OFICIAL.

Inue
r novecientos treinta y nueve.—Ario de

Córdoba diecinueve de Julio de mil

la
Victoria. — E 1 Ingeniero jefe interi-

DS no Rafael Eraso.
lz)11

Núm. 1.598
Dando cumplimiento al Decreto del

Ministerio de Industria y Comercio
de fecha veinte de Agosto del pasado
año, se hace saber que por doña Do-
lores Morales Gallardo se ha solicita-
do autorización para instalar una pa-
nadería enen Puente Genil.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero en el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba diecinueve de Julio de mil
novecientos treinta y nueve.—Año de
la Victoria.—E1 Ingeniero jefe interi-
no, Rafael Eraso.

Núm. 1.598
Dando cumplimiento al Decreto del

Ministerio de Industria y Comercio
de fecha veinte de Agosto del pasado
año, se hace saber que por clon Al-
bono Pérez Ruiz se ha solicitado au-
toriz3.ción para instalar una panade-
ría en Puente Genil.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación
calle Fray Luís de Granada sin núme-
ro en el plazo de ocho días a partir de
la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL.

Córdoba diecinueve de Julio de mil
novecientos treinta y nueve.—Año de
la Victoria.—Ei Ingeniero Jefe interi-
no Rafael Eraso.

Mil Depositaria Mullido' ri g 112[102-

211 hgtítola ti g 111110883 dul 111111112

Núm. 1.466

Do] Felipe Gómez Moreno, PreSiden-
O de la Comisión Depositaría mu-
nicipal de Recuperación Agrí -ola
de esta ciudad.
Hago saber: Que el próximo (lía

25y desde las diez horas, estarán ex-
puestas al público todas las caballe•
rías recuperadas por esta Comisión,
en el sitio conocido por Prado del Pi-
lar, frente al que fué Cuartel de la
Guardia Civil, con el fin de que los
prop

ietarios de las mismas que justi-
fiquen su derecho, puedan retirarlas
mediante la correspondiente reclama-ción.

Lo que se hace público por rn- dio
del Presente para conocimiento gene-
ral de aquellas personas a quienes
Pueda interesar.

Hi nojosa del Duque a 8 de Julio de
193D.— Ario de la Victoria.—FelipeGó mez Moreno.

"The Equitable Life Assurance So-
ciety Of The United States"

(La Equitativa de los Estados Unidos)

Núm. 1.526

"Habiendo sufrido extravío la Pó-
liza número 1.447.020, emitida por
esta Sociedad en Nueva York con
fecha veintiséis de Abril de mil no-
vecientos cinco, sobre la vida de
don Federico Ibáñez Navarro, por
el capital de veinticinco mil pesetas,
bajo el plan ordinario de vida, con
fecha de registro de veintinueve de
Marzo de mil novecientos cinco, se
anuncia por el presente que, si en el
término de treinta días a contar des-
de la fecha de la publicación de es-
te anuncio, no se presentan recla-
maciones ante la Dirección en Ma-
drid de la expresada Sociedad, es-
tablecida en la Avenida del Genera-
lísimo número doce entresuelo iz-
quierda, se procederá a anular la
póliza original extraviada, la cual
quedará sin valor ni efecto alguno
en todas sus partes, y se extenderá
un duplicado de la misma".

........ .enrmomor.111131312T0-.41•••41L~ranrin	

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm 1.483

Don Cristóbal Gracia Madrid-Salva-
dor, Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que la Excma. Cor-

poración municipal de mi presiden-
cia en su sesión ordinaria celebrada
el día 4 del mes actual, usando de la
autorización que le otorga el párrafo
4.° de artículo 15 de la Ley de 8 de
Mayo de 1939,acordó exceptuar total-
mente del pago de arbitrios la cons-
trucción de casas de rentas que se
terminen dentro del plazo de dos
años a partir de la publicación de la
expresada Ley, siempre que las refe-
ridas casas de rentas cumplan las
condiciones prevenidas en el dicho
precepto legal.

Lo que se hice público para gene-
ral conocimiento.

Montilla 11 de Julo de 1939.—Año
de la Victoria.—El Alcaide, Cristóbal
Gracia.

BAENA

NIon. 1.485

La Comisión munici p -1 G e stora de
mi Presidencia en sesión ordinaria
cdebrada el día ocho del actual, con
vista de una comunicación de liustrf

simo señor ID , legado Provincial de
Trabajo, y usan d o de l es facultades
que concede el ara ículo 3. 0 de hl Le
de 8 de Ma yo último para usar de la
autorización que les morQa a los
Ayuntamientos el párr fo 4. 0 del ar-
tículo 15 de h. Ley 'l 	 de Jimio de
1935, para eximir d 	 ,13 t rios his

edificaciones u ban,s, a . -ordó por
unanimid a d declarAr x ,,o l uAdas dej
pago de los arbitrios figura -los en
presu puesto, la 9 W-encias ne las edi-
ficaciones de nu. va planta que aco-
gidas a la Ley de 8 de Mayo citado,
se empiecen a construir y se ultimen

dentro de un ario siguiente a su fe-
cha, cuya renta mensual ya en su to-
talidad o por pisos no exceda de 30
pesetas mensuales, y las de aquellas
otras que determinen el derribo de
una finca declarada insalubre o si-
tuada fuera de la alineación oficial,
siempre que se conceda al Municipio
gratuitamente la superficie que de la
misma haya de quedar incorporada
a la vía pública.

Lo que en ejecución al acuerdo de
referencia, se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 11 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Alcalde, F. Barre-
che.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.588
En virtud de acuerdo firme de este

Ayuntamiento, se anuncia subasta
para la ejecución de alcantarillado de
una zanja en el sitio denominado
« Rioseco» con sujeción a los docu-
mentos técnicos formados por el téc-
uico de obras don Senen Papot Fer-
nández, los cuales se hayan de mani-
fiesto en esta Secretaría municipal
los días hábiles y horas de las diez a
las trece, hasta el anterior a la cele-
bración de la subasta bajo el tipo de
diecíseis mil seiscientas setenta y
cinco pesetas con treinta y un cénti-
mos, a que asciende el presupuesto
de obras por contrata.

La subasta se celebrará en esta
Casa Consistorial bajo la presidencia
del señor Alcalde o Gestor en quien
delegue con asistencia del Secretario
de la Corporación, quien autorizará
y dará fe del acto a las doce horas
del siguiente día al en que hayan
transcurrido veinte hábiles, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia;
y si dicho día resultase festivo se ce-
lebrará a la misma hora del siguiente
hábil, con sujeción a las siguientes
reglas:

Primera. Las proposiciones for-
muladas con arreglo al modelo que
al final se inserta, se harän en papel
y timbre de la clase sexta, desechán-
dose al que resulte no haber cumpli •
do este requisito.

Segunda. Las proposiciones de-
berán ser suscritas por los li( itadores

o persona con poder declarado bas-
tante por cualquier Letrado de Cór-
doba o Posadas en ejercicio.

Tercera. El plazo de presentación
de pliegos en la Secretaría municipal
y durante las horas de nueve a trece
de los días laborables, empezará al
día siguiente al en que se prbiique el
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y terminará a las trece
horas del día en que se cumplan los
veinte del plazo de admisión de los
mismos.

Cuarta. A todo pliego de prono
Sic i ón acompañará resguardo de ha .
her h acho el depósito provisional "el
cinco por ciento del ti po de subasta
ascendente éste a ochocientas treinta
y tres p esetas con sesenta y seis en-
timos, en la Depositaría municipal o
en la Sucursal de la Caja G., nvral de

Depósitos en metálico o en velores

públicos al tipo de cotización oficial
al día en que se COT1Stitüv,1n, A bi"

do completar el que reNutte aajudica

tarjo hasta la suma de mil seiscientas
sesenta y siete pesetas con cincuenta
y dos céntimos, ateniéndose a lo que
preceptúan los artículos once y doce
del vigente Reglamento de Contrata-
ción municipal.

También acompañará acta o recibo
de figurar en la Matrícula Industrial
de este ario y documentos de estar
sindicado en el ramo de la construc-
ción desechándose los que carezcan
de ellos.

Quinta. Los pliegos se presenta-
rán bajo sobre cerrado y en el anver-
so deberán inscribirse y firmado por
el licitador lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de las obras
de construcción de una zanja de sa-
neamiento en el «Rioseco».

Sexta. Si en el acto de la subasta
resultasen dos o más proposiciones
más ventajosas que las restantes, se
resolverá en la forma que determina
el Reglamento de contratación y de-
más disposiciones posteriores.

Séptima. El plazo para la ejecu-
ción de dichas obras es de sesenta
días, contado a partir de los diez de
aceptado el compromiso de ejecutar-
las, quedando sujeto el adjudicatario
a las responsabilidades reglamenta-
rias.

Octava. El adjudicatario queda
obligado a cumplir el descanso do-
minical, Ley de catorce de Febrero
de mil novecientos siete sobre pro-
tección a la industria nacional y a uti-
lizar obreros de la localidad salvo los
prácticos que por carecer de los mis-
mos fuera necesario.

Novena. El contrato es a riesgo y
ventura y no podrá el contratista pe-
dir rescisión ni variación del precio
estipulado y la falta de cumplimiento
de cualquiera de las condiciones del
pliego de facultativas y económicas
de este edicto, harán incurrir al re-
matante en las responsabilidades que
determina el artículo veintiuno del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinticuatro.

Décima. El pago de obra ejecuta-
da se hará mediante duplicadas cer-
tificaciones que expida el contratista
y el Director facultativo.

Oncena. Todos los gastos qne
pueda originar la operación de que
se trata excepto los de administra-
ción y dirección facultativa, que se-
rán de cuenta del Ayuntamiento, son
a cargo del adjudicatario incluido el

subsidio familiar.
Palma del Río veinte de Julio de

mil novecientos treinta y nueve.—Ario
de la Victoria.—E1 Alcalde, Mariano
Aguayo.

MODELO DE PROPOSICION
	 -

vecino de 	 , con
cédula personal de la tarifa ....clase
	  número 	 , expedida en
	 en su nombre o a

nombre de 	  , entera-
lo del pliego de condiciones y demás
documentos técnicos para la subasta
de ejecución de obras de construc-
ción de una zanja de saneamiento en
el sitio denominado «Rioseco», de
esta población, se compromete a rea-
lizar tales obras en la forma que se
detalla en el proyecto y plano, bajo
las condiciones contenidas en dicho
pliego y edicto por la cantidad de
	  pesetas.
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.439

-Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado de esta villa de Posadas y
su término y accidental de Instruc-
ción de la misma y su partido por
estar prestando servicios Jurídico
Militares el señor Juez propietario.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de una mula de unos 12 arios de
edad, castaña, raza española, con el
hierro A. en la cadera izquierda con
el hierro de la Compañía el Fénix
Agrícola, hurtada al vecino de Palma
del Río Francisco Sánchez García, el
día dos de Junio último de la finca
Monte Alto, del término de Horna-
chuelos y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 27 del ario actual.

Dado en Posadas a 7 de Junio
de 1939.—Ario de la Victoria.—José
Ruiz.—E1 Secretario Judicial, José de
Uribe.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.441

En los autos de juicio verbal de
faltas que se sigue en este juzgado
por pastoreo abusivo de ganado de
la propiedad de la que dijo ser veci-
na de Villaralto y llamarse Placeres
Fernández, cuyas circunstancias se
ignoran, que fue denunciada por el
guarda de este Municipio Francisco
holasco Leal, por estar causando da-
ños en una finca enclavada en este
termino y sitio conocido por «Tierra
Abajo» y que ha resultado descono-
cida en el pueblo de su residencia, se
ha dictado providencia señalando pa-
ra que tenga lugar el juicio de faltas
que procede el día 31 de Julio a las
11'30 horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado sita en la planta baja de
este Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación de mentada denuncia-
da Placeres Fernández, cuyo domici-
lio se desconoce, de orden del señor
Juez que visa y sella en Villanueva
del Duque a 28 de Junio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Secretario H.,
Firma ilegible.—V.° B.°: El Juez mu-
nicipal, Francisco G. Carrizosa.

Núm. 1.442

En los autos de juicio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado por
pastoreo abusivo de ganado de la
propiedad del que dijo ser vecino de
Villaralto y llamarse Joaquín Gonzá-
lez Blanco, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, que fue denunciado
por el guarda de este Municipio Fran-
cisco Nolasco Leal, por estar cau-
sando daños en una finca enclavada

en este término y sitio conocido por
«T. Abajo » y que ha resultado desco-
nocido en el pueblo de su residencia,
se ha dictado providencia señalando
para que tenga lugar el juicio de fal-
tas que procede el día 31 de julio pró-
ximo a las 12'30 horas en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sita en la
planta baja de este Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación del mentado Joaquín
González Blanco, cuyo domicilio se
desconoce, de orden y con el visto
bueno del señor Juez, expido la pre-
sente en Villanueva del Duque a 28
de Junio de 1939.—Ario de la Victo-
ria.—E1 Secretario H., Firma ilegible.
—V.° B.°: El juez municipa l , Francis-
co G. Carrizosa.

Núm. 1.443
En los autos de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado
por pastoreo abusivo de ganado de
la propiedad del que dijo ser vecino
de Villaralto y llamarse Antonio Gar-
cía, cuyas circunstancias se ignoran,
que fue denunciado por el guarda de
este Municipio Francisco Nolasco
Leal, por estar causando daños en
una finca enclavada en este término
y sitio conocido por «Tierra Abajo»
y que ha resultado desconocido en el
pueblo de su residencia, se ha dic-
tado providencia señalando para que
tenga lugar el juicio de faltas que pro-
cede el día 31 de Julio a las once ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sita en la planta baja de este
Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación en legal forma del
mentado denunciado Antonio García,
cuyo domicilio se desconoce, de or-
den del señor Juez expido la presen-
te que visa y sella en Villanueva del
Duque a 28 de Junio de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Secretario H.,Fir-
ma ilegible.—V.° B.°: El Juez munici-
pal, Francisco G. Carrizosa.

Núm. 1.444

En los autos de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado
por pastoreo abusivo de ganado de
la propiedad de la que dijo ser veci-
na de Villaralto y llamarse Petra Mar-
tín Torríco, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, que fui denunciada
por el guarda de este Municipio Fran-
cisco Nolasco Leal, por estar causan-
do daños en una finca enclavada en
este término y sitio conocido por
«Tierra de Abajo», y que ha resulta-
do desconocida en el pueblo de su
residencia, se ha dictado providencia
señalando para que tenga lugar el
juicio de faltas que precede el día 31
de Julio a las 10'30 horas en Ja Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en /a
planta baja de este Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación de la mentada Petra
Martín Torríco, cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente de or-
den y con el visto bueno del señor
Juez en Villanueva del Duque a 28 de
Junio de 1939.—Ario de la Victoria.—
El Secretario H., Firma ilegible.—
V.° B.°: El juez municipal, Franeisco
G. Carrizosa.

CORDOBA

Núm. 1.462

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal en sumario que se sigue con el
número 22 de 1939, por lesiones que
sufre Catalina Martos Tortosa, ma-
yor de edad, soltera, natural de La
Carolina y vecina de Villaviciosa
(Córdoba), cuyo actual paradero se
ignora, ha mandado se cite por me-
dio de la presente a dicha lesionada
para que en el término de diez días
a contar desde su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado con el
fin de ser reconocida por los Médicos
forenses, bajo apercibimiento de que
sino comparece le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba 10 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Secretario, Au-
relio Ortega.

BAENA

Núm. 1.469

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal de esta
ciudad, en el juicio de faltas que se
sigue en este Juzgado, bajo el núme-
ro 143 de 1938, por daño causado en
la finca al sitio conocido por Camino
de las Lomas, y en la Viña que en la
misma existe, propiedad del vecino de
Doña Mencía Agustín Caballero Mon-
tes, hecho que ocurrió el día veinti-
siete del mes de Agosto último, se ci-
ta por medio de la presente a los in-
dividuos de ignorado paradero, y cu-
yos nombres se desconocen, que en
dicho día ocupaban el automóvil ma-
trícula CO. 3223, marca Chevrolet,
conducido por el chofer Venancio As-
canio Gaspar, natural de Cabra y ve-
cino de esta ciudad, para que en con-
cepto de inculpados, comparezcan en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día veintinueve del actual a las doce
horas, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo serán declarados rebeldes pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere
lugar.

Y para que sirva de citación, a los
referidos inculpados, e insertar en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
expido la presente en Baena a prime-
ro de Julio de mil novecientos treinta
y nueve.—Ario de la Victoria.—E1 Se-
cretario, Mariano Bujalance.

Núm. 1.470

Don Ramón Ruiz Rosales, accidental
Juez de Instrucción del partido de
Baena.
Por el presente requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una yegua de
alzada la marca, pelo castaño encen-
dido, hierro T P enlazadas en la nal-
ga izquierda; el número 18 en la es-
paldilla izquierda, y la letra B en el
hocico entre los hollares y de diez
arios, propia de don Toribio de Prado
Padillo, desaparecida de las tierras
del corrijo de « Gasta Aceite», en la

madrugada del 4 al 5 del anta],
la detención de los autores delhitti
así como de la de los poseedorti,
gítímos de lo sustraído, ponite
mi disposición unos y otros, pije
lo tengo acordado en causa qtit
truyo bajo el número 37 dell%

Dado en Baena a 8 de juliodt
—Año de la Victoria.— Ramk
—El Secretario, J. Rabadán.

Núm. 1.471

Don José J. Valdelomar
Juez de Instrucción del par
Baena.
Por el presente requiero a

autoridades para que proceda
busca y rescate de un mulo .
cabeza acarnerada, más de
sin más serias. Mula negra so.
marca, 8 arios, con un bulto en

dillo de la mano derecha, sine
ñas. Mulo negro más de la luan
doce arios, sin más serias. Mulo
taño oscuro, sobre la marca, té
a,fíos, manchas blancas en co.
izquierdo y en la pata izquiere
esparaván curado, en la cinchera
lista blanca y en el cuello una
dura, propias de Santiago 11
Bravo, desaparecidas del conijor
ha Marín», término de Baena,
noche del 5 al 6 del actual, yal
tención de los autores del hect
como de la de los poseedores
mos de lo sustraído, poniendo!
disposición unos y otros, pues s
tengo acordado en causa que r
yo bajo el número 36 del 1931

Dado en Baena a siete dea

mil novecientos treinta y nueit.t:
de la Victoria.—José J. Valdeb
El Secretario, J. Rabadán,

BUJALANCE

Núm. 1.492

Don Bartolome López Aguado,
de primera Instancia bien5!
este partido.
Hago saber: Que en &hoja!?

se siguen autos juicio declarant!

menor cuantía a instancia de

Luis Castro Fernández de M

contra don Bartolome León Gin

de ignorado paradero, y sus legitil

herederos o causahabientes
rescisión del contrato de comprA

ta de la finca de olivar llamada

drísal», situada en la Cariada deX

dres, termino de Bujalance,eindri

nización de perjuicios en los cui'

se ha acordado emplaza r por el

sente a los repetidos demanda&

cuyo domicilio se ignor a, para

término de nueve días 
y sautos 

les
s

viene que sí no lo verifican 
lesíO

rá el perjuicio que proceda.
,ulDtiaédrroez.e 13n 	 ajalance a veinliffisg

jj luuneivoe de

nueve.—Año
1 d ne olvae iecntotoris.3 .1_teBio

G 	
gelsit8fi

lomé López.—E1 Secretario, 

l
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